
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01256-00
Veintiocho (28) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

Previo a decidir lo que en derecho corresponda, se requiere a las partes en
litigio, para que, en el término de 5 días siguientes a la notificación por estado de la
presente providencia, informen al Juzgado si se allegó o no a un acuerdo conforme
la finalidad de la solicitud de suspensión solicitada dentro del asunto de la
referencia.

Notifíquese y Cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 35 hoy 29 de mayo de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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